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Excmo. Sr. General SubsecretariQ de este l\41ntsterto.

MINISTERIO DE HACIENDA

lEn su virtud, este Ministerio ha tenido a b1en d1sponer se
cumpla· en sus ProPios términos la referida sentencia, publ1
cándo6e el aludtdo·fallo·en el «Bolettn Oficial del Estado». todo
e1loen cumplimiento de 10 prevenido en el articulo 105 de la
Ley .de lo Contencioso-administratlvo de 27 de die1embre de
1956 (<<Boletln aflelal del Estado•. número 3631.

Lo que por la pire5eD.te Orden ministerial digo a V. E. para
su conoclmlento , e1'ectos cOlUllgulentes.

0108 guarde a V. E. muchos afio¡¡.
Madrid, 31 de marzo de 1969.

EJromo. Sr. Director general da Mutn_ de Guet'T1L POr la
Patria.

ORDEN -de 31 de m<J:!'20 de 1969 por la que se aprue·
ba el Convenfo fiscal de ámbito 1UIclonal entre la
Hacienda Pública y la Agrupación de Industrias
Ldcteas, para la exacctón del Impuesto General so
bre el Tráfico de la.s EmpreBaS. durante el período
de 1 de enero a 31 de d.fciembre de 1969.

Ilmo. sr.: Vista la propuesta <le la Com1&1ón MIxta de&Ie.
ORDEN de 31 de marzo de 1969 por la que se dla- _ para elOb<>raT las con<l1_ a regir en el Convenio que
pone el cumplimiento de la sentencfa del Tribunal 88 1ndioa.
Supremo, dictada con fecha 4 de 11I4r2o de 1969 en BIte M1n1aterio, en uso de las facultades que le otorga la
el T'OUT80contenci080 .. adminiltrattvo ínterpuesto Ley. 230/1913, el Decreto de 29 de diciembre de 1i66 Y la Orden
por don Félix llevU!4 aon.d!ea. ele 3 da mayo del mismo afio. ha aCOrdado lo ¡¡Igu1ente;

Excmo. Sr.: En el recurso contenc1o&o-ad.m1nistrativo seguido Pr1mero.--.-se aprueba el Convenio fIscal de ámbito nac10nal
en 11n1ca instancia ante la SalaQWnta de1 Tribunal SUprémo. con lB mención «e. N. número 8/1969». entre la Hacienda. Pública
entre partos, ele una. como demandante. don 1"éllx RevIlla Gan· 11 la ~ón de Indus1Jrlse LáotellB, para la e_ón del
ZáJez. Ooman<lante del C. l. A. C.• Quien postula por &1 mismo. IX!lI>U!Sfu ~neral sobre el Trállco de lse Em_ oon lUje-
y d. otra COIIlO demandada. la _ PlIblIca, Nllre- clón a lse cl~W!Ulas y condiciones que pasan a elItableoe......
iIentada y cleten<l1da POr el Abóiado del lIItacIo. COI1~a reoOIu-
cloné6 del M!l:llsterlc ilel lI:jerctto de 2'1 ele jqIIo Y 1 ele cIIcIem· _n<!O.~er1odo de Vlgencia: Este Convenio regirá desde
b'" ele !H'l. se ha dietado _tancla con fecba 4 d. m~ de el 1 de enero al 31 de diciembre de 1969.
1969. CIlYIl parte dioposltlva .. como ~:

Tereero.-Extens1ón subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
d"allamoa: Que &in bacer pronunclam1ento sobre 1&8 costaa. los oontr:tbuyentes que figuran en ·la relación definitiva aprobada

d..,_ la lJílIdmllllbllldlKl elel _lit reo.....o oon_ _ la Comialón Mixta en sU propueate de 24 de m....., ue 1969.
adm1n1Btrativo interpuesto pOr don NUx RAW!UaCJronWeI 0011- excluidos tod08 aquellos que han presentado su renuncia en
tra las resoluciones dél M1n1sterlo del Ejército de 27 deJul10 y tiempo y fonna.
~~~:~ de 1Jl6'!. relatl\'llll a degetJl108 POr razón del Plus CU8.TtO.-Extenslón objetiva: El Convenio comprende las se-

A51 POI' esta nuestra sentencia. que se publ1CU'á en el «!So- tiV1dades sr hechos imponibles dimanantes de las m1mnas que se
letln OfIcial del Estadc. e Ineertará en la tICoIecc1ón Leg!alatl. detallan a continuaCión:
TU. det1n1t1vamente 1tW1'ando. lo pronunetamoa. mandamos y a) .Actividades: Fabricación y venta de leche condensada,
f1rmamos.» leche en polvo, queso, nata. mantequIDa, caseina y lactosa._______________________....l l'QCI¡ourt, lecbes especiales y batidos y subproductos derivados
. de la tt>.d_ láctea y productos dietéticos.

cPailaInoI: Que Iln _ proI>lIPcl_'" __ en orden
a 1.. coataa. debemos _ ... y _amos tan'" 100 mo
tIV08 de InadmlB1ón opuestoa _ el AIlopdo del l!lstado como
el _te recurso contencioeo-_atloo Interpuesto por
don Angel GonalUez CJaffarena oon~a 1... !lesoluclGnee de la
Dlrecclón General de Mutilados de Guerra POr la Patria de
8 ele MI'Iembr<> de 1966 y 11 de enero ele 19f1'l. mediante las
QlIt lO denegó, respectivamente. en via ele tlótIelón y en la de
reoUl'lo da ~ón. la call1l.cáelón de mutllado ¡>l!l'lIlanente al
se_te. .

AIIl por esta nueotra sentencia, Que se publicará en el~
let!n Oftclal del Estado» eI~ en la «OoleceIón Leg1eIa·tI_. lo pronunciamos. ma.ndam08 y --..

iln eu virtud, eete MlnIstorlO ha tenlclo a bien dloponer se
cumPla en sus proplco térmln08 la reterIda aen-. DUbll·
cán<lose el aludido fallo en el ..:Jb 0fleIal del lEotado».
todo ello en oumpl1mlento de 10 en el artlcu10 106 de
la Ley ele lo ContenCl_lO de 2'! de _br<>
da IBM (cBoletln 0llClal del llItadoo _ero _l.

Lo Que por la _te Orden m_ dI80 a V. 1Il. _a
en 00/l_1en'" y efeotoa-.

0108 guarClt a V. E. m_-_.
Madrid, 31 de lIUlr2lO de l.i8t.

bl _ lmpon!bles:

Hee__

AdIIWIllclOn de productco naluralée ..

::un:: :== :::::::::.:::::::::::::::::::::;::~::::::::::::::::::::::::

arbitrio prov1nclal .

_¡CUlO Bases TIpos

3 800.000.000 1,5 %
3 1.075.000.000 1,5 '-0
3 200.000.000 1,8 %

2.075.000.000

0,5 '3"0. 0,5 % y 0,6 % ~ ••••••••••••••••••

Cuota totttl .

CUOtas

12.000.000
18.125.000
3.600.000

31.725.000

10.575.000

42.300.000

Quedan excluidas del presente Convenio:
LQ Las operaciones realizadas en las íslas Canarias, Alava,

y Navarra y PlaZas y Prov1ncias Africanas.
a- Lea venta8 y transm1l10Dea efectuadas e. las islas Cana

rias. P1aIIle y ProvIncias Aft1eanas.
1.0 l&s exportaciones.
4.0 tu mrhpresas afectadas pOr las Ordenes ministeriales

de S de nOVlell1bre de 1966 y 20 ele a1>t11 de 1988. los renWlclan
tes y las bajas.

Qulnto.~uota global: La cuota glol>&! paTa el conJunto de
contribuyentes y por las aot/v1cladooo y beoIios lniJlOl!lb1eo ......
prendld<io en el Convenio se lija en ._y dele mIII_ -.
clentaa mn pesetas, de 1.. Que -"ta y "" DJlIlc>nu stlIeoIetas
__00 mn pesetas _nclen al 1lIlDUUlo y <lIoe millo
_ Quinientas ..tenta y clnoo mn _'" sr Arlll__l.

_.-_las de ~llIlGIÓII da 1& _ ~: P«rt. sm..
Pnt&T .. cada oontt1buyettte ... buoI Y ellGIU II1<IWItI1IlIIM le

aplicarán· las siguientes reglas: Vohnnen de ventas y de com
pras y forma de realizar ambas operaciones.

Séptuno.-La Comisión Ejecutiva del Convenio reallzará· el
sefialamiento de las cuotas individuales y elevará a la Direc
ción General de ImpuestOS lndlrectco la relaclón da las mismas
en la forma y plazos eBtab1ec1dos en el art1oulo lUde 1. Orden
<le 3 <le mayo de 1866. Y a eetoe e1'e_ SUB componentes tendrlIn
las ótr!buclonee y de_ Que r<lOnJten del artlO\llo 99 <le la
Lt:!' a.rneral Trlbuta.rla <le 26 de diciembre de 1V63 y del aT·
tlc1llo 14. apartodo n. pMrafo> Al. Bl. Cl V I)l de la óltatla
Otilen mI_al.

La Comlslón Ejecutiva se atendr~ a las Illgulentes dItec1Jrlces
_a Ile1IernIlnar y di>trlbulr 1.. b.... Y cuotas IndlV1du1eS:

a) Valoración globa.l de cada regla de diStribución, respecto
a cada hacho imponIble.

bl Fljaclón de IMlces o m6dnJos, báelCOl y __ al
~fl'lLCclonaren coel\eIentN o puntos • Igual \'iIor
11I Y __mal gl_


